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ARANCELES EN
GUATEMALA

Los aranceles son un tipo de impuesto que se puede aplicar a las
importaciones y las exportaciones, estos tienen un impacto
significativo desde el punto de vista de las importaciones en la
economía del país ya que influyen en los precios de estas, la
competitividad de la industria local y la relación con el comercio
internacional. En Guatemala los mismos forman parte de la
política comercial y se incluyen en los Tratado de Libre Comercio
TLC.

En la última década Guatemala a experimentado un crecimiento
en la recaudación por concepto de aranceles. El año 2024 cerró
con una recaudación preliminar según la SAT de Q. 4,634.7 millones
de quetzales un aumento de 13.40% en comparación con 2023.

- EN MILLONES DE QUETZALES-

Actualmente la utilización de aranceles ha adquirido una
connotación geopolítica por parte de los Estados Unidos, al
aplicarlos a los países de Canadá, México, China y una lista de
productos agrícolas a la fecha.

Al ser utilizados por los Estados Unidos como instrumento
disuasor, economías como la guatemalteca, podría afrontar
riegos positivos y negativos de la siguiente manera: 

Negativos:
Efectos negativos en las
importaciones provenientes  
de los Estados Unidos debido
a un incremento en los
precios
Ser un nicho de mercado de
los países afectados por la
política comercial de los
Estados Unidos, para colocar
su producción, lo que
afectaría a los productores
locales al tener que competir
con productos extranjeros.
Incidencia en las
expectativas de inflación.  

Positivos:
Competir con los país que
tiene el gravamen
ofreciendo productos sin
aranceles más baratos.
Ofrecer espacios para la
triangulación de
productos, lo que podría
dinamizar la logística
comercial,  pero podría
traer sanciones por
prestarse para ello.
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SALDO DE LA BALANZA COMERCIAL
- PORCENTAJES -

Fuente: Banco de Guatemala

El saldo de la balanza comercial ha sido consistentemente
negativo, es decir el valor de las importaciones ha superado al
de las exportaciones. Esta situación refleja una dependencia
del país de productos extranjeros para satisfacer la demanda
interna. 

Estados Unidos es el mayor socio comercial que para 2024
reportó una cifra de 10,544 millones de dólares el cual
representa el 32% en importaciones para Guatemala.

Un factor importante que contrarresta el efecto negativo de la
balanza comercial es el flujo constante de remesas, lo que ha
ayudado a mitigar el impacto del déficit que presenta la
balanza comercial.
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Uno de los beneficios que aportan los aranceles lo constituye la
generación de ingresos fiscales. Sin embargo, éstos tienen
implicaciones negativas, al trasladarse el monto al costo. Ello
ocurre cuando el país no tiene la capacidad de producir estos
bienes no teniendo más opción que importarlos.

En el caso específico de Guatemala, Centroamérica, México,
Estados Unidos y Canadá, el CAFTA-DR, vino a normar el uso de
los aranceles con el objetivo de promover un intercambio sin
barreras y así apoya a la economía locales. Sin embargo, el
incumplimiento por parte de los Estados Unidos da consecuencia
el rompimiento de los objetivos de tal acuerdo, por lo que los
países del área, incluidos los europeos y asiáticos,  (China por el
momento) están inmersos en una guerra comercial ocasionando
daños colaterales para economías como la guatemalteca.

Será necesario poner especial atención al tema y darle
seguimiento en el corto y mediano para poder cuantificar las
implicaciones cualitativas y cuantitativas para Guatemala. 

Los productos provenientes de Centro
América y Estados Unidos y que forman
parte de la canasta básica gozan de
cero aranceles. Algunos de estos
productos son: carne de pollo, huevos de
gallina, papa, tomate, cebolla, repollo,
lechuga, zanahorias, apio, chile pimiento,
güisquil, cilantro, perejil, plátanos,
bananos, aguacates, naranja, limón,
entre otros.


